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DESPACHO No.055

PROCESO No. 110013103023201900488

• EL SECRETARIO DEL JUZGADO 023 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C

AL SEÑOR JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO)
i

HACE SABER:

m^Mu%g? EJECUJIV0 DE ^IAN^ ^ONG contra RAFAEL ALBERTO
í™« .«. LORZA, se profirió auto de fecha VEINTINUEVE (20) DE JULIO DF
SECU^StST^ (2019h ^ e" SU Parte PeM*^" El EMBARGO Ynf-=, ^ ÍS b'eneS muebles. er|seres ydemás objetos que sean susceptibles
RMkT^RKE^ucmZ, sssiríyy posesión materiai dei «°No 1020 71^7 f^uA,LORZA ldentificad° con cédula de ciudadaníaNo. 1.020.713 077, excepto vehículos y establecimientos de comercio aue se
encuentren en la Calle 122 Bis No. 25 72, ,de esta ciudad comercl0' <lue se

Limítese la medida en la suma de $75.000.000.oo Wl/Cte

Para llevar acabo la diligencia de conformidad con el inciso 3o del art 38 del
C.G.P., se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTOS
con amplias facultades. l crw'u'

En atención a lo dispuesto en el numeral 1o de artículo 48 ibidem se desiana
como SECUESTRE DE BIENES MUEBLES a la persona cuyos datos
hsPtaredeeíae|LfHa ^^r V̂J"™ **«* de eSte ?™eíd°. ^Segra labrLt HaJ^h aUX"lareS de 'a jUStÍC¡a Por Secretaría ComuníaueJL ym^S^SS&S!0* ÍnSert°S de' —-Notifíaues^EIjuez7

INSERTOS

s° adjunta al presente despacho comisorio copia del auto que decreta la
ZTstrí a29 de iu"°de 2019 ycopia del acta d° «ffiSSífi
rUlN^nL nTnnt Í^J6' aUto que ordena la amisión, fechadoTREINTA (30) de JULIO de DOS MIL DIECINUEVE (2019).-

inín^ Vn^J*. 'a Parte actora- el doctor ALCIDES CALONJEIDROBO, con C.C. No.17.136.537y T.P. No. 11512 del C. S. J.

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo ala mayor brevedad se libra el
'S^^ATMo a,os SEIS <6> ^A-GOSTOaí doTmIlDIECINUEVE (2019).-

fív - ' '^-VIDIJHqgPfSILVÁFONTALVO /£ ' }^v ^
Secretario *x
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